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ACTA  

 
CONSEJO CIENTÍFICO DEL ÁREA QUÍMICA 

 
12/04/2016 

 
Presentes: Dres. Gloria Serra, Williams Porcal, Ma. Inés Siri, Andrés González 
Ritzel, Lic. Daniel Molinari, Lic. Estefanía Dibello 
 
Ausentes: Dra. Ma. del Pilar Menéndez 
 
 
I LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR  
Resolución: Se aprueba sin modificaciones. (unanimidad 5/5) 
 
 
II ASUNTOS DEL ÁREA 
 
1. Presupuesto del área 2016. 
Resolución: Se resuelve mantener el tema en el orden del día. (unanimidad 
5/5) 
 
2. Estudio del Reglamento de Posgrado de PEDECIBA Química. 
Resolución: Se conversa acerca de las posibles modificaciones a realizar al 
mencionado reglamento. Se continuará con el estudio del mismo en conjunto 
con integrantes de la Comisión de Posgrado de Facultad de Química. 
 
3. Renovación de Comisiones.  
Resolución: Se resuelve designar a la Dra. Sonia Rodríguez para integrar la 
Comisión Técnica de Posgrado y al Dr. Gualberto González para integrar la 
Comisión Asesora Evaluadora. (unanimidad 5/5) 
 
4. Re-evaluación de investigadores del área. 
Resolución: Se resuelve mantener el tema en el orden del día. (unanimidad 
5/5) 
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5. Evaluación del informe de avance de la estudiante Natalia Álvarez, 
presentada por el Dr. Raúl Chiozzone. 
Resolución: Se toma conocimiento y se hace llegar a la estudiante y a su 
Directora de tesis. (unanimidad 5/5)  
 
6. Evaluación del informe de avance de la estudiante Sonia Cozzano, 
presentada por el Dr. Tomás López. 
Resolución: Se toma conocimiento y se hace llegar a la estudiante y a sus 
Directores de tesis. (unanimidad 5/5)  
 
7. Solicitud presentada por la Dra. Silvana Alborés para la renovación de la 
contratación de Paula Sanguiñedo como asistente de investigación en el marco 
de contratos de Técnicos Nacionales.  
Resolución: Se resuelve acceder a la solicitud y por tanto aprobar la renovación 
de la contratación de Paula Sanguiñedo como asistente de investigación en el 
marco de contratos de Técnicos Nacionales, con un sueldo nominal mensual 
de $ 5.396 (pesos uruguayos cinco mil trescientos noventa y seis), con una 
carga horaria de 10 horas semanales, por un período de un mes a partir del 1º 
de mayo de 2016. La remuneración prevista recibirá los incrementos salariales 
que establezca el Consejo de Salarios para el Sector Educación Grupo Nº 16 
subgrupo Nº 02. (unanimidad 5/5) 
 
8. Cambio del título de tesis de Doctorado de la Mag. Ana Inés Catalán.  
Resolución: Se toma conocimiento de la resolución adoptada por el Consejo de 
la Facultad de Química respecto al cambio del título de tesis de la Mag. Ana 
Inés Catalán, para que diga “Desarrollo de estrategias dirigidas a modificar el 
metabolismo de Herbaspirillum seropedicae para mejorar la producción de 
polihidroxialcanoatos”.  
 
9. Informe de avance presentado por la estudiante Carmina Reyes. 
Resolución: Se resuelve designar a la Dra. Patricia Saenz para la evaluación 
del informe. (unanimidad 5/5)  
 
10. Presentación del Curso “Insect Ecology and Integrated Pest Management”, 
propuesto como actividad interdisciplinaria por los Dres. Andrés González 
Ritzel y Carmen Rossini, investigadores del área Química y los Dres. Ciro 
Invernizzi, Carmen Viera e Iris Scatoni, investigadores del área Biología. 
Resolución: Se resuelve avalar la postulación de la actividad y por tanto apoyar 
con $ 10.000 (pesos uruguayos diez mil) en caso de que el área Biología lo 
considere de interés y apruebe parte de su financiación, así como también la 
Comisión Directiva. (unanimidad 4/4) Se retira el Dr. Andrés González Ritzel 
 
11. Proyecto ¿Qué es? 
Resolución: Felicitar al Dr. Leopoldo Suescun, Coordinador del Proyecto ¿Qué 
es? por las 500.000 visualizaciones obtenidas de las tres series de videos de 
divulgación científica. 
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12. Fallecimiento del Dr. Juan Xavier De Vries. 
Resolución: Este Consejo manifiesta su profundo pesar ante el fallecimiento del 
Dr. Juan Xavier De Vries quien tuviera una invalorable participación en las 
etapas iniciales del Programa. El Dr. De Vries, destacado científico uruguayo 
radicado en Alemania, colaboró activamente en la creación del PEDECIBA y 
fue integrante de la Misión de Evaluación del Programa en el año 1996. 
(unanimidad 5/5) 
 
 
III INFORME DE LA COMISIÓN DIRECTIVA 
 
1. Presupuesto 2016. 
 
 
IV VARIOS 


